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EDICTO NOTIFICA SENTENCIA 
La Secretaria del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción 

de Dominio de Neiva, 

H A C E     S A B E R: 

Que dentro del Proceso de Extinción del Derecho de Dominio radicado con el No. 

41001-31-20-001-2017-00163-00, este Despacho profirió sentencia de primera 

instancia el  trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020), a  través de la cual en la 

parte resolutiva dispuso lo siguiente: 

 “…PRIMERO: DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO del inmueble 
denominado Buenavista, ubicado en la vereda Junín del municipio de Venadillo - Tolima, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 351-5879, propiedad de ARISTIDES VARGAS 
VALENCIA.  SEGUNDO: DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO de los 
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
($25.211.323.oo) M/TE, representados en el título de depósito judicial 400100006737114 del 
Banco Agrario de Colombia1, por las razones antes expuestas.  TERCERO: DECLARAR la 
extinción de cualquier otro derecho real, principal o accesorio, desmembraciones, gravámenes o 
cualquier limitación a la disponibilidad o el uso de los bienes antes descritos.  CUARTO: 
ORDENAR la tradición de los bienes extinguidos a favor de la Nación por intermedio del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado administrado por la 
Sociedad de Activos Especiales S.A.S. —SAE— y/o la entidad que haga sus veces.  QUINTO: 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos donde se encuentra registrado el inmueble, para 
que proceda a levantar las medidas cautelares, e inmediatamente, efectúe la inscripción de esta 
sentencia de extinción de dominio en favor del Estado.  SEXTO: OFICIAR a la Dirección 
Especializada de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de la Nación, para que realice la 
conversión del título judicial a favor de la Sociedad de Activos Especiales SAE y/o la entidad que 
administre el FRISCO.  SÉPTIMO: LIBRAR las comunicaciones de ley.  OCTAVO: NOTIFICAR 
por Secretaría esta sentencia a los sujetos procesales e intervinientes, haciéndoles saber que 
contra la misma procede el recurso de apelación. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE El juez, ÓSCAR 
HERNANDO GARCÍA RAMOS” 
 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente EDICTO  se fija para notificar legalmente a 

los afectados, partes e intervinientes, en lugar público y visible en el micrositio dispuesto 

en la página web de la rama judicial por el término de tres (3) días hábiles, en Neiva 

desde las siete  (7:00) de la mañana del SIETE (7) de JULIO De DOS MIL VEINTE 

(2020), hasta las cinco (5:00) de la tarde del NUEVE (9) de JULIO de DOS MIL VEINTE 

(2.020),  de conformidad con lo establecido en el artículo 146 de la Ley 1708 de 2014.  

 

 

 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  

                                                           
1 Folios 134 vto y 135 Cuaderno Original 2. 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITOESPECIALIZADO  
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO NEIVA – HUILA 

 

EDICTO NOTIFICA SENTENCIA 
La Secretaria del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción 

de Dominio de Neiva Huila, 

H A C E     S A B E R: 

Que dentro del Proceso de Extinción del Derecho de Dominio radicado con el No. 41001-31-

20-001-2016-00127-00, este Despacho profirió sentencia de primera instancia el  once (11) de 

marzo de dos mil veinte (2020),  

“…PRIMERO: DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO de los 14.280 mts 

del lote ubicado en zona rural del Municipio de Villavicencio – Meta, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 230-64844 propiedad de LUÍS ALFREDO TORRES.  SEGUNDO: DECLARAR 

LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO de los inmuebles ubicados en el municipio de 

Venadillo – Tolima, identificados con los folios de matrícula No. 351-1882 (El Chupal), 351-1883 

(Vega del Desagüe), 351-1884, 351-1885, 351-1886, 351-1887 (Lote 37) y 351-1888 (Lote 42), 

propiedad de CAMILO ESCOBAR   GIRALDO y ANDRÉS URIBE ARANGO.  TERCERO: 

DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO del inmueble denominado “La 

Floresta”, ubicado en la vereda Rincón Totare del municipio Venadillo - Tolima, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 351-6492 propiedad de ANDRES FELIPE URREGO ARIAS.  

CUARTO: DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO del Predio rural 

denominado “El Secadal”, ubicado en el Municipio de Venadillo - Tolima, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 351-2031 propiedad de ANDRES FELIPE URREGO ARIAS.  QUINTO: 

DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO de la mitad del predio rural 

denominado “El Tinajón”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 351-91, propiedad de 

FRANCISCO JOSÉ ESLAVA BOTERO.  SEXTO: DECLARAR la extinción de cualquier otro 

derecho real, principal o accesorio, desmembraciones, gravámenes o cualquier limitación a la 

disponibilidad o el uso de los bienes antes descritos.  SÉPTIMO: ORDENAR la tradición de los 

bienes extinguidos a favor de la Nación, por intermedio del Fondo para la Rehabilitación, 

Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado, administrado por la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. - SAE y/o la entidad que haga sus veces. OCTAVO: En firme el presente fallo, 

se dispone OFICIAR a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de donde se 

encuentran matriculados los bienes, para que procedan a levantar las medidas cautelares 

impuestas en este proceso, y efectúen la inscripción de esta sentencia de extinción de dominio. 

Cumplido lo anterior, deberán allegar al juzgado certificado de libertad y tradición con las 

anotaciones aquí ordenadas.  NOVENO: LIBRAR las comunicaciones de ley.  DÉCIMO: 

NOTIFICAR por Secretaría esta sentencia a los sujetos procesales e intervinientes, haciéndoles 

saber que contra la presente decisión procede el recurso de apelación. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE El juez, ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS” 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente EDICTO  se fija para notificar legalmente a los 
afectados, partes e intervinientes, en lugar público y visible en el micrositio dispuesto en la página 
web de la rama judicial por el término de tres (3) días hábiles, en Neiva desde las siete  (7:00) 
de la mañana del SIETE (7) de JULIO De DOS MIL VEINTE (2020), hasta las cinco (5:00) de la 
tarde del NUEVE (9) de JULIO de DOS MIL VEINTE (2.020),  de conformidad con lo establecido 
en el artículo 146 de la Ley 1708 de 2014.  

 

 

 

 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  


